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Trámite de Pagos
Aspectos Técnicos

Módulo



 Sector Vivienda
 Sector Agua y 

Saneamiento Básico
 Sector Educación
 Sector Salud
 Sector Transporte

Introducción1

Estructura Organizacional:

Resolución 1218 del 14 de Noviembre de
2018 “Por medio del cual se efectúan unas
Delegaciones”.
Cambio en la Ordenación del Gasto y del
Pago del Fondo Adaptación.

Subgerencia de Proyectos

 Sector Medio Ambiente
 Sector Reactivación Económica

Macroproyectos

 Gramalote
 La Mojana
 Canal del Dique

Subgerencia de Riesgos

 Jarillón de Cali
 Río Fonce



Acta de Recibo Parcial de Obra y
Memorias de Cálculo

 No. de contrato.
 Objeto.
 Contratista.
 Contrato de interventoría.
 Interventor.
 Fecha de inicio y de terminación actual.
 Plazo de ejecución inicial, prórrogas y plazo actual.
 Valor inicial del contrato, adiciones o reducciones y valor actual del

contrato.
 Fecha de elaboración del acta.
 Periodo de cobro.
 Valor del acta.
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Requisitos

Encabezado con la información principal del contrato:



Acta de Recibo Parcial de Obra y
Memorias de Cálculo
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• Debe contener descripción de la actividad, unidad de medida, cantidad,
precio unitario y valor total.

• Relacionar las actividades contractuales ejecutadas o ítems
de pago a precios unitarios y/o a precio global, con la
descripción de las condiciones contractuales iniciales y
condiciones actualizadas (cantidad), así como la información
presente del acta e información acumulada.

• Cuantificar subtotal costo directo de obra, costo indirecto, costo total, costo
por ajustes, costo total de obra más ajustes, descuento amortización de
anticipo, descuento retegarantía y valor total a pagar, tanto para la
presente acta como para el acumulado.



Acta de Recibo Parcial de Obra y
Memorias de Cálculo
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• Presentar y soportar al Acta de Recibo Parcial de Obra las Memorias
de Cálculo, con la descripción detallada de las cantidades de obra.

• El Acta de Avance de Obra debe estar suscrita por el representante
legal del contratista e interventoría o a quien deleguen y faculten.

• Las Memorias de Cálculo, deben venir suscritas por directores de
proyectos, residentes técnicos y equipo de especialistas de obra e
interventoría.

• Los anteriores documentos deben venir aprobados por la
interventoría.



Acta de Recibo Parcial de Obra y
Memorias de Cálculo
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Para tener en cuenta

 Las actividades relacionadas en el Acta de Recibo Parcial de Obra y las Memoria
de Cálculo, deben coincidir con las actividades contractuales contempladas.

 Los precios unitarios, deben ser los mismos precios unitarios contratados.

 El valor del Acta de Recibo Parcial de Obra debe ser el mismo de la Factura.

 El periodo del Acta, debe corresponder al mismo periodo de cobro.

 Los descuentos por amortización de anticipos y otros descuentos se deban
realizar por el periodo facturado.



 Información del contrato de obra.
 Actividades ejecutadas.
 Periodo de las actividades ejecutadas.
 Informe técnico de cada especialista, incluidos los componentes social,

ambiental y predial
 Programación, costos y avance presupuestal.
 Informe de inversión del anticipo y rendimientos financieros consignados.
 Actualización del registro de seguimiento a la programación en la

plataforma de PSA.
 Registro fotográfico.

Informe de Interventoría y Verificación
Plataforma PSA
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El Informe Mensual de Interventoría debe contener como mínimo:



El Supervisor debe verificar que se encuentre actualizado el
registro de seguimiento del proyecto en la plataforma de PSA.

Informe de Interventoría y Verificación
Plataforma PSA
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El Informe debe estar suscrito por el Representante Legal de la
Interventoría y por el Director de Interventoría.

El Supervisor debe adelantar la revisión y verificación del Informe
de Interventoría, en cada uno de sus componentes y aprobarlo.



• El periodo del Acta de Recibo a Satisfacción, debe coincidir con el periodo de
facturación y periodo de acta de avance de obra o informe de interventoría.

Acta de Recibo a Satisfacción de Informe
Periódico de Actividades3



• Marcar con una X el tipo de informe y en caso de no adjuntarse en físico con la cuenta,
describir en la casilla ¿Cuáles? el No. de radicado con el que se entregó la información
al Fondo.

Acta de Recibo a Satisfacción de Informe Periódico
de Actividades3



• El Acta debe estar suscrita y aprobada por:

Interventoría Contratos de Obra
Supervisor Interventoría

Acta de Recibo a Satisfacción de Informe
Periódico de Actividades
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• En la descripción de la factura, debe relacionarse el periodo
de cobro, el cual debe coincidir con el periodo de avance de
obra o informe de interventoría y con el mismo periodo del
acta de recibo a satisfacción.

Factura y Anexo de Facturación4

• El valor facturado debe corresponder con la forma de pago
establecida en el Contrato.

• Debe relacionarse el valor de la amortización de anticipo y
retegarantía.



• En el Anexo de Facturación, se debe relacionar municipio y
departamento en el que se esta ejecutando la obra.

Factura y Anexo de Facturación4



• El valor inicial del Contrato, corresponde al valor de adjudicación contemplado
en el Contrato y en el Acta de Inicio.

• El valor total del Contrato, debe irse ajustando con las adiciones o reducciones
que se suscriban.

• Debe tenerse claro en el Contrato los números de CDR´s, fecha de expedición
de los CDR´s y cuantía.

Certificado de Cumplimiento para Pago5



• La fecha de inicio del Contrato, corresponde a la establecida en el Acta de
Inicio.

• La fecha de terminación actual del Contrato, debe irse ajustando con las
prórrogas suscritas (modificaciones contractuales).

Certificado de Cumplimiento para Pago5



• Para los contratos que contemplan anticipo, debe llevarse un control
estricto de la amortización y los rendimientos financieros consignados.

• Deben irse agotando los CDR´s más antiguos.

Certificado de Cumplimiento para Pago5



• Debe incluirse en la cuenta de pago, los descuentos de orden contractual: ANS
(Acuerdos de Niveles de Servicios), Retegarantía, Retesanción, Mayor Valor de
Interventoría por Causas Atribuibles al Contratista, Multas, etc.

Certificado de Cumplimiento para Pago5



• El Certificado debe estar suscrito y aprobado por:
Interventoría Contratos de Obra
Supervisor Interventoría

Certificado de Cumplimiento para Pago5



• El valor del contrato, valor ejecutado y valor por ejecutar, debe corresponder a la
misma información relacionada en el Certificado de Cumplimiento para Pago.

Formato de Ejecución Financiera6



Pólizas

• Deben presentarse para el inicio del Contrato,
según estipulado contractualmente.

• En la medida en que se suscriban modificaciones
contractuales relacionadas con adiciones y
prórrogas, debe irse actualizando la vigencia y
monto asegurado.
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Otros Asuntos a Tener en Cuenta

Debe corresponder al periodo de ejecución de las actividades contractuales
objeto de cobro.

No puede cobrarse ni relacionarse periodos en estado de suspensión del
Contrato.

El periodo de cobro debe ser consistente con las fechas de ejecución
contractual.

Para cuentas de pago que contemplen diferentes intervenciones, debe
relacionarse por cada intervención el periodo de cobro.

El Certificado de Cumplimiento para Pago, va a contemplar la firma del
Sectorial o Macropoyecto en carácter de revisión.

8



DOCUMENTO SUSCRITO POR SUBSANABLE

1.
Acta de avance de obra
Memorias de cálculo

Representante legal de obra e 
interventoría.
Director de proyecto, residente y 
especialistas de obra e 
interventoría

No

2. Acta de recibo a satisfacción Interventoría Si

3. Factura No

4. 
Certificado de cumplimiento para pago 
(contractual)

Interventoría, líder sectorial Si

5. 
Anexo de facturación (verificación de 
territorio)

Interventoría, rep. Legal 
contratista de obra y contador

Si

6. Formato de ejecución financiera Interventoría Si

7. Pólizas

Si (cuando no se adjunte)
no (cuando el contenido de la póliza 
no este acorde al requerimiento del 

fondo)

8. Hoja de ruta (solo sector transporte) Si

9. Aprobación del supervisor del municipio (solo sector salud) Si

10.
Aprobación del operador zonal (solo sector 
vivienda)

Si

Lista de Chequeo Contratos de Obra



Documento Suscrito por Subsanable

1.

Informe mensual de interventoría

- Rendimientos financieros.

- Informe técnico de cada especialista.

- Reporte psa.

Representante legal de 

interventoría

Director de interventoria
No (revisión del líder sectorial)

2. Verificación plataforma psa
Verificación en plataforma por 

supervisor del fondo

3. Acta de recibo a satisfacción Supervisor Si

4. Factura Original No

5.
Certificado de cumplimiento para pago 

(contractual)
Supervisor, líder sectorial Si

6.
Anexo de facturación (verificación de 

territorio)

Supervisor, rep. Legal interventoria

y contador
Si

7. Formato de ejecución financiera Supervisor Si

8. Pólizas
Si (cuando no se adjunte)

no (cuando el contenido de la póliza no este 

acorde al requerimiento del fondo)

Lista de Chequeo Contratos de Obra



Gracias


